
 
 
RESOLUCIÓN DE LA DIRECCIÓN GERENCIA DEL HOSPITAL 
UNIVERSITARIO DE GETAFE POR LA QUE SE HACE PÚBLICA LA 
MODIFICACIÓN DEL PLIEGO DE PRESCRIPCIONES TÉCNICAS Y DEL 
PLIEGO DE CLAUSULAS ADMINISTRATIVAS PARTICULARES QUE RIGE EL 
EXPEDIENTE DE CONTRATACIÓN PAPC 2024-1-23 SUMINISTRO, 
INSTALACIÓN Y PUESTA EN MARCHA DE UN SISTEMA DE ECOENDOSCOPIA 
PARA EL SERVICIO DE APARATO DIGESTIVO DEL HOSPITAL 
UNIVERSITARIO DE GETAFE 
 
Dª.  ROSA CARMEN FERNÁNDEZ LOBATO, DIRECTORA MEDICO DEL HOSPITAL 
UNIVERSITARIO DE GETAFE, en virtud de las atribuciones conferidas según Resolución 342/2021 de 13 de 
septiembre de 2021, de la Viceconsejería de Asistencia  Sanitaria y Salud Pública y Dirección General del 
Servicio Madrileño de Salud, de delegación del ejercicio de determinadas competencias en materia de 
contratación y gestión económico-presupuestaria en los Gerentes de los Centros de Atención Hospitalaria, 
(B.O.C.M. nº 222 de fecha 17 de septiembre de 2021) y artículo 10. e) del Real Decreto 521/1987, de 15 de 
abril, por el que se aprueba el Reglamento sobre Estructura, Organización y Funcionamiento de los Hospitales 
gestionados por el Instituto Nacional de la Salud. 
 

CONSIDERANDO 
 
- Artículo 109.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del procedimiento Administrativo Común 
de las Administraciones Públicas, según el cual: “Las Administraciones Públicas podrán, así 
mismo, rectificar en cualquier momento, de oficio o a instancias de los interesados, los errores 
materiales, de hecho o aritméticos existentes en sus actos”.  
 
-Detección de errores en el pliego de prescripciones técnicas que rige el expediente, en 
concreto en los apartados: 
 

Donde dice: 
SEGUNDA. -ESPECIFICACIONES TÉCNICAS   

2.1.VIDEOPROCESADOR DE IMAGEN DIGITAL (página 1) 
-Sistema de grabación digital de imágenes fijas y en movimiento  
2.7. ECOENDOSCOPIO LINEAL (página 2) 
-Diámetro de la sección de inserción inferior o igual a 12,6 mm 
-Dirección visual máxima de 45º 
2.8. ECOENDOSCOPIO RADIAL (página 3) 
-Diámetro de la sección de inserción inferior o igual a 11,5 mm 
-Capacidad de angulación arriba / abajo mayor o igual a 130º/90º, derecha izquierda 
90º/90º 

 
TERCERA CONSIDERACIONES GENERALES (página 3) 

Las especificaciones y los requerimientos técnicos de informática y comunicación se 
recogen en el ANEXO I 

 
Debe decir: 

SEGUNDA. -ESPECIFICACIONES TÉCNICAS:   
2.1. VIDEOPROCESADOR DE IMAGEN DIGITAL (página 1) 
-Sistema de grabación digital de imágenes fijas 
-Se añade:  -El videoprocesador, además de ser compatible con sus 
videoecoendoscopios, deberá ser también compatible con los siguientes equipos de 
su propia marca: videogastroscopio, videocolonoscopio, videoduodenoscopio y 
videoenteroscopio 
2.7. ECOENDOSCOPIO LINEAL (página 2) 
-Diámetro de la sección de inserción inferior o igual a 12,8 mm 
Se suprime: -Dirección visual máxima de 45º 
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2.8. ECOENDOSCOPIO RADIAL (página 3) 
-Diámetro de la sección de inserción inferior o igual a 12,1 mm 
Se suprime: -Capacidad de angulación arriba / abajo mayor o igual a 130º/90º, 
derecha izquierda 90º/90º 

TERCERA CONSIDERACIONES GENERALES (página 3) 
 

Las especificaciones y los requerimientos técnicos de informática y comunicación se 
recogen en el ANEXO I (en este caso no es preciso que cumpla el protocolo de 
integración HL7 es suficiente con el protocolo DICOM) 

 
-Detección de errores en el pliego de cláusulas administrativas particulares que rige el 
expediente, en concreto: 
 

CAPÍTULO I. CARACTERÍSTICAS DEL CONTRATO; Cláusula 1. Características del contrato; 
apartados: 
 8.2.1 Evaluables de forma automática por aplicación de fórmulas (página 10), así como en el ANEXO 
V (página 72)  
9.-Documentación técnica a presentar en relación con los criterios objetivos de adjudicación del 
contrato (página 13) 

 
Donde dice: 

2-Capacidad del videoprocesador de transmisión de imágenes mediante tecnología DICOM 
(DICOM nativo, sin módulos adicionales) y compatible con HL7 (páginas 10 y 72) 
13-Acreditación cumplimiento con todas las condiciones exigidas den el PPT (página 13) 

 
Debe decir: 

 
2-Capacidad del videoprocesador de transmisión de imágenes mediante tecnología DICOM 
(DICOM nativo, sin módulos adicionales) 
13-Acreditación cumplimiento con todas las condiciones exigidas den el PPT (de cada uno de 

los ítems) 

 
 

-Artículo 136.2b de la LCSP 
 
 

RESUELVE 
Aprobar las modificaciones efectuadas en el Pliego de Prescripciones Técnicas y en el 
Pliego de Cláusulas Administrativas particulares, así como la ampliación del plazo de 
licitación, con la consecuente modificación de fecha de celebración de Mesas de 
Contratación. 
 
 

Getafe,  

       Directora Medico 
      (Art. 10e) Real Decreto 521/1987) 

 
             
 
 
 
       


		2024-06-11T12:22:58+0200
	DIRECCIÓN GENERAL DE PATRIMONIO Y CONTRATACIÓN




